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£1 oí din ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
Vrimeatre.

36 pesetas.
9 id.

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G^ckta.—fIrtZŒ/o i.” deZ Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

En la Contaduría de la DiprUíó* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia a» diri» 
girá al Administrador del Bolstís 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios e® 
servirán previo pagOi

PABTK OFIOIAL

S. M*elRey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
LM. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
à» A. R. el Príncipe da Asturias é In
anies y demás personas de la Augusta 
áeal Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.
(Baceta del 22 de Noviembre de 1928.)

iBisE’iÁEios miui
FBESIDENCIA DEL DIDEGMID MIUTAE

BBAL ORDEN

Vista la petición formulada por 
la Asociación Nacional de Impor
tadores de Automóviles, para que 
al oeiebrarse exposiciones, con- 
cursos o carreras automovilistas 
en libre concurrencia, se solicite 
autorización del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria 
con tres meses por lo menos de 
anticipación, acompañando copia 
del Reglamento qua haya de re
gí*^ y pasando éste a informe de 
la Asociación Nacional de Impor
tadores de Automóviles:

Resultando que el Real Auto
móvil Club de España ha infor
mado en el sentido de que sea 
oída la Asoci^cida Nacional de 
Importadores de Automóviles en 
las exposiciones o concursos de 
carácter comercial y el Real Au
tomóvil Club en las de carácter 
deportiva, propoQieudo a! efeoto ríos Mipísterioe procede que la quince am. w.u«u«. u=.uo «nuo. 
la publicación de un Eeglamen- disposición solicitada se dicte por | en que al efecto sea requerida, 
to, enal que se ha recogido la Ha Presidencia del Consejo de j» transenrrido dicho plazo no
petición de la Cámara da impor- ;
tactores, reservando el Automó- ’ rectorio Militar,

vil Club la intervención en las 
manifestaciones da carácter de
portivo:

Considerando que es de con
veniencia nacional la reglamen
tación de los concursos públicos, 
a fin de evitar que la acumula
ción de los mismos pueda dar j 
lugar al descrédito de los que se 1 
celebren en España, o a la retí- j 
rada de marcas acreditadas como [ 
consecuencia de la forma defec- ■ 
tuosa en que se organicen, por j 
lo que parece procedente en toda S 
clase de concursos intervenga la « 
Subdirección de Comercio, a ñn i 
de procurar que en ellos no se 
dañen intereses legitimos:

Considerando igualmente que 
cuando se trate de concursos efec
tuados en las vías públicas debe
rá interesarso la correspondiente 
autorización de los Ministerio? de 
Fomento y Gobernación o de las 
Corporaciones municipales o pro
vinciales encargadas de la con 
servación y policía de dichas 
vías:

Considerando que igualmente 
deban tenerse en cuenta los inte» 
reses de la industria nacional, a 
fin de que ésta no pueda resultar 
desfavorecida por la precipita
ción con que se anuncien los

¡ concursos:
1 Considerando que por tratarse 
¡ de asuntos relacionados con va- 

ríos Ministerios procede que la

Ministros, actualmente del Di-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
nido a bien disponer:

Artículo 1.® Todo particular, 
entidad o corporación que pro
yecte organizar exposiciones o 
manifestaciones públicas de ca
rácter comercial de vehículos de 
tracción mecánica habrá de so
licitar la correspondiente autori
zación del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria con tres 
meses, por lo menos, de antici
pación. A la instancia solicitan- 

i do la correspondiente autoriza- 
« ción se acompañarán dos ejem- 
i piares del Reglamento por el que 
Í haya de regirse la manifestación 
i que se proyecte organizar, y, en 
1 su caso, fotografías y planos a

la escala de 1 : 100 del local o

SI Ministerio de

¡lugar ea que hayan de cele- 
! brarse:
¡ Artículo 2.®
¡ Trabajo, Comercio e Industria,
i previo informe de la Asociación j índole no comercial, a las que 
! Nacional de Importadores de Au- | puedan concurrir en libre com- 
j tomóviles como Cámara oficial, 
( acordará ¡a autorización solioita- 
! da, introdueióndo en el Regla- 
i mentó prAesentado, si lo estima 
1 necesario, las modificaciones con- 
i venientes, o denegará la peti- 
’ ción si lo juzga oportuno.
j Artículo 3.“ La Cámara ofi- 
j cial mencionada evacuará la di- 
5 ligeácia prevista en la disposi- 
j ción anterior dentro del plazo de

quince días, contados desde aquel 

no
1 hubiera informado, el Ministerio 
- resolverá sin más trámite, de-

hiendo recaer la resolución defi
nitiva sobre la instancia dentro 
del plazo máximo de cuarenta 
días, contados desde aquel en 
que hubiere sido entregada la 
solicitud. Esta autorización se 
entenderá sin perjuicio de la que 
deberá proeurarse de los Minis
terios de Fomento y Goberna
ción o de sus Dependencias pro
vinciales, y de las Corporaciones 
provinciales o municipales, con 
arreglo a las disposiciones relati
vas a la circulación por carrete» 
ras, espectáculos públicos y or» 
denanzas municipales o provin
ciales que puedan afectar al con
curso.

Artículo 4.® Toda entidad, 
Corporación o particular quo pro
yecte organizar carreras, concur
sos, caravanas, etc., de vehículo 
con motor mecánico, de carácter 
deportivo o de cualquiera otra 

petencia vehículos da la clase 
mencionada, habrán de solicitar 
autorización del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, 
además de los que correspondan 
del Ministerio de Fomento, de la 
Gobernación, de sus Dependencias 
provinciales o de las Corporacio
nes provinciales y municipales, 
según la índole de la manifesta
ción proyectada, las condiciones 
en que haya de tener lugar y do 
las vías públicas a que pueda 
afectar.

Artículo 5.’ La petición pres
crita por el artículo anterior ha-
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008 28 de Noviembre de 1928

brá de presentarse a la Cánaara g 
oficial Real Autonaóvil Club de I 
España, cuya eatidad, previos | 
los acuerdos y antecedentes in- | 
temacionaies que en cada caso S 
hayan de tenerse en cuenta, la 1 
tramitará ante la Autoridad oo- i 
rrespondiente, acompañando en | 
todo caso su propuesta, razonan- ! 
do ésta si fuese necesario. §

A la iostancia solicitando la | 
autorización acompañarán tres j 
ejemplares del Reglamento por 1 
el que haya do regirse la mani- j 
testación proyectada; asimismo, 1 
en dicha petición se hará cons- Í 
tar el lugar y fecha en que haya j 
de ceiebrarse, y se acompañarán ¡ 
planos del circuito, carreteras o | 
parajes en que se proyecte llevar ! 
a cabo la manifestación. j

Artículo 6,® El Real Auto- j 
móvil Club de España tramitará 
la instancia dentro del plazo de 
quince dias, contados desde aquel 
en que le hubiere sido entregada 
por el interesado, y el Ministerio 
o Ministerios interesados que hu
biesen de resolver, devolverán a 
dicha Cámara oficial el expedien
te dentro de los quince días si
guientes a aquel ea que le hu
bieren recibido, acordando la 
aprobación y autorización corres
pondiente, con las modificacio
nes que en caso necesario esti
men oportunas, o denegando la 
autorización solicitada. í

Artículo 7." Los expedientes 
que se formen y sean devueltos 
al Real Automóvil Club de Es- i 
paña serán conservados por esta | 
Cámara oficia!, la que en todo ! 
momento los tendrá a la disposi- ¡ 
ción de las Autoridades. j

Artículo 8.® Quedan excep-j 
tuados de los requisitos anterio- | 
res las manifestaciones denomi- | 
nadas «Gymkhanas» y «Concur- | 
sos» de elegancias. j

Artículo 9.° Por la Autoridad 
gubernativa se procederá a la | 
suspensión de toda manifestación j 
de las comprendidas en esta Real 
orden que no haya sido autoriza- j 
da oportunamente con arreglo a 1 
lo prescripto anteriormente. J 

Lo que de Real orden comuni- I 
co a V. S. para su conocimiento j 
y cumplimiento. Dios guarde a ¡ 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de j 
Noviembre de 1923,—El Jefe del j 
Gobierno ea funciones. El Mar* j 
qués de Maga^,—Señores Encar- 1 

gados de los Despachos de los j 
Ministerios de Fomento, Go- | 
bemaoión y Trabajo.

[Gaceta del 20 de Noviembre de 1923) 1

^OWWSMMJOÏMÂL
GOBIERNO CIVIL

ClBOULA» NÚM. 4.024.

No habiendo sido remitidas a 
este Gobierno civil por tos Ayun
tamientos que a continuación se 
citan las certificaciones interesa
das en mi orden de 6 del corrien
te, relativas a las cantidades in
gresadas en Arcas municipales 
por el respectivo agente y a las 
que el mismo agente le hayan 
sido entregadas para atenciones 
municipales, desde el año 1906 
a la fecha, no obstante haber 
transcurrido con exceso el plazo 
de cinco dias que se señaló; r^^ 
tero la mencionada orden pa^ 
que los respectivos Alcaldes 
cumplan en el plazo de cuarent ^ 
y ocho horas, con el apercibí '^ 
miento del máximum de la mal- ! 
ta que autoriza el artículo 184 
de la ley municipal, sin perjui- í 
ció además de pasar el correspon
diente tanto de culpa a los Tribu- ! 
nales por desobediencia a mi au- | 
toridad. | 

Valladolid, 21 de Noviembre i 
de 1923.

El Gobernador, 1 
^ttis Slonrauá | 

Eelación que se cita. j 

Aguilar de Campos, Becilla de | 
Valderaduey, Berrueces, Castro- 1 
bol, Cervillego de la Cruz, Cigu- j 
ñuela, Cogeces de Iscar, Curiel, j 
Herrín, Medina de Rioseco Mon- | 
tealegre, Mucientes, La Parrilla, ! 
Pedrajas de San Esteban, Salva
dor, San Miguel del Arroyo, San ) 
Miguel del Pino, Torrecilla de la 
Abadesa, Torrelobatón, Traspine
do, Villacreces, Villafrades, Vi
llafranca de Duero, Villalón, 
Villasexmir y Villavicencio de 
los Caballeros,

Núm. 3.997.

lH♦iífl^dliaisWîad8^.^ C JeVáHaáilií 

Don Martiniano Casas Gato, 
mayor de edad. Maestro da 1? 
enseñanza superior, solicita auto
rización pars el funcionamieato 
del Colegio privado que tiene es
tablecido en esta Ciudad, calle 
Nueva de la Estación, número 
25, bajo.

En dicho colegio se dan las si
guientes enseñanzas: Religión, 
Gramática, Aritmética, Geome
tría, Geografía, Historia de Es
paña, Urbanidad y Dibujo,

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama- j 
cienes contra el funcionamiento 1 
del expresado Colegio, las cua- | 
les habrán de presentarse en el | 
plazo de quince días, a contar de j 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902y 
Real orden de 1.® de Septiembre 1 
del mismo año. 1

Valladolid, 19 de Noviembre 
de 1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Semándes.

NúM. 4.029.

': Ingenieros de Montes.
’f^NTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 12 de Diciembre y hura 
de las doce, tendrá logar ante el 
señor Alcalde de Fombellida o 
quieo haga sus veces y con asis
tencia de un funcionario del ra
mo de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de caza 
por un periodo de cinco años en 
el monte titulado «De Abajo», 
perteneciente al pueblo de Fom
bellida, bajo el tipo de doscientas i 
cincuenta pesetas por eí quinqué- 
nio; haUándose a disposición del 
público, en el sitio en que ha de 
ceiebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid,21 deNoviembre de 
1923.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Óoscuiluela,

m

a¡MS'M«N mu
Núm. 4.010.

Bobadilla del Campo.

Servida interinamente la plaza 
j de Inspector Municipal de Higie- i 

ne y Sanidad Pecuaria, de la 8 
I asociación constituida por los 8 
1 Ayuntamientos de El Campillo, ! 
j Velascálvaro y el de esta villa, | 
1 se anuncia por segunda vez para ! 
j su provisión en propiedad dicha I 

plaza con la dotación anual de | 
1 trescientas sesenta y cinco pese- í 
j tas, que serán satisfechas entre ? 
| los tres Municipios asociados, por | 
j trimestres vencilos y con arreglo 
la la cantidad asignada a cada ?

Municipio en el acta de asocia
ción.

Los aspirantes que serán pro
fesores Veterinarios y en pose
sión del correspondiente título, 
presentarán sus instancias debi
damente reintegradas y docu
mentadas en esta Alcaldía como 
cabeza da partida de dicha aso
ciación, dentro del plazo da 
treinta días, contados desde que 
el presente aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

El agraciado podrá celebrar sus 
contratos particulares con los ga
naderos y labradores de los pue
blos asociados.

Bobadilla del Campo, a 17 de 
Noviembre de 1928.—El Alcaide, 
Octavio Velasco.

Núm. 4.020.

Bocos de Duero.

El día 26 del corriente mes, y 
de diez a quince horas del mismo, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la cobranza del tercer 
trimestre de utilidades y pastos 
dal corriente año, por el Recau
dador de arbitrios de este Ayun
tamiento don Valentin Alonso 
Palomino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que los contribuyentes no incu
rran en los recargos que marca 
la instruoción de apremios.

Bocos de Duero, 19 de Noviem
bre de 1923.—El Alcalde, Pedro 
Arranz.

Núm. 3.964.

Cabezón de Valderadney.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento da esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los años de 1913, 1914, 
1916 y 1917, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo orean 
conveniente, pudiendo formular 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Cabezón de Valderaduey, a 14 
de Noviembre de 1923.—El Al
caide, Augusto Pardo.

Núm. 4.008.

Medina de Rioseco.
Desempeñada interinamente 

la Inspección municipal de Mi-
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giene y Sanidad pecuarias de es- 
ta localidad, dotada con el haber | 
anual de trescientas sesenta y 1 
cinco pesetas y con los derechos j
y obligaciones que por la Lay y 1 maoión del reparto general de 
Reglamento de epizootias vigen- j utilidades para cubrir el déficit
tes, en cumplimiento de acuer
do de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal de asociados, se 
anuncia la misma para su provi
sión en propiedad por oposición 
entre Veterinarios españoles y 
con sujeción al Reglamento y 
programa redactados para la mis
ma el que so encuentra a disposi
ción de quien pueda interesar en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Las instancias para la misma 
acompañadas de los documentos 
correspondientes se dirigirán en 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, al señor 
Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento y se en
tregarán en la Secretaría del 
mismo.

Las oposiciones se verificarán 
pasados sesenta días desde la ter^ 
minaoión del plazo de admisión 
de instancias y su comienzo se 
anunciará con ocho días de an
telación en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento donde se 
verificará la misma.

Medina de Rioseco a 16 da No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Remigio Cabezas.

Núm. 8.998.

Melgar de abaje.

La cobranza del 3." trimestre 
del repartimiento general de uti
lidades de este término y atrasos 
del primero y segundo corres
pondientes al actual ejercicio y 
que tendrá lugar durante los días 
28 y 29 del actual por el recau
dador del municipio, nombrado 
al efecto por el Ayuntamiento, 
en la Casa Consistorial de nueve 
a dos de la tarde.

En su oonsecuenoia, se invita 
a todos los contribuyentes tanto 
vecinos como forasteros a que en 
los días marcados hagan efectivas 
sus cuotas pues de no hacerlo así 
incurrirán en los recargo*? que 
determina la vigente Instrucción 
de apremio.

Melgar de abajo, a 19 de No
viembre do 1923.—Si Alcalde, 
Agape Mazariegos.

NÚM. 3.993.

Piña de Esgaeva.

Debiendo prooederse a la for-

del presupuesto municipal de es
ta villa del actual año económico, j ^^ derecho a referido cargo, 
conforme al Reglamento y demás I salvador de Zapardiel, a 17 de 

’ Noviembre de 1923.—El Alcal
de, José M.“ del Olmo.

disposiciones vigentes, se invita j 
a los contribuyentes vecinos y | 
hacendados forasteros a que pre- j
senten en el plazo de ocho días | 
en la Secretaría do esta Corpora- 1 
oión municipal las relaciones ju
radas da las suyas respectivas 
arregladas a tales disposiciones.

Piña de Esgueva, 18 de No
viembre de 1928.—El Alcalde, 
Maximiliano González.

Núu. 3.981;

Piñel do abajo.

Formado por este Ayuntamien
to el padrón de Cédulas persona
les para el próximo año de 1924, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por el 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina, para que le pue
dan examinar los comprendidos 
en el mismo y presentar las re
clamaciones que crean convenir 
a su derecho cuyo plazo empezará 
a oontarse desde el siguiente día 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y transcurrido no se admitirá 
ninguna.

Piñel de Abajo, a 14 de No
viembre de 1923.—-El Alcaide, 
Alejandro Diez.

Igualmente y por el mismo 
término so ihalla¿ de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Fuensaldaña.
Matapozuelos
Melgar do abajo
Monasterio de Vega
Saelices do Mayorga
Villalba de la Loma
Villanueva de los Infantes

NúM. 4.009.

Salvador de Zapardiel.

Se anuncia, para su provisión | 
en propiedad, la plaza da Inspeo- j 
tor municipal de Higiene y Sa* j 
nidad pecuaria de este término 
municipal, por término de trein
ta días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole- j 
tin Oficial» da esta provincia, 
con la dotación anual de trescian» ? 
tas sesenta y cinco pesetas que j 
serán satisfechas por trimestres 1

i vencidos del presupuesto muni- 
i oipal.

Los’aspirantes Veterinarios pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en papel de la clase 8.® 
acompañada de cuantos docu» 

1 mentes, méritos y servicios les

, y prssentarse en la Secretaría 
| para dichos fines.
| Torrecilla de la Abadesa, 15 de 

Noviembre de 1923.—El Alcalde, 
Amador Macías.

Núm. 4.027.

NúM. 3.979.

Tordehumos.

Por el Ingeniero de la Brigada
primera de servicio de Avance j Consistorial de esta villa, y pa- 
Catastral de Riqueza Rústica de j sado este plazo voluntario en casa 
esta provincia, se han presentado | del Recaudador don Serafin Gar
ea esta Alcaldía los cuadros cali- | cía Diaz, con el recargo del 5 por 
fioativos y olasificativos, las reía- 1 100 que marca la instrucción, 
clones de características y resú- | Urones de Castroponce, 21 da 
menas de superficies por cultivos Noviembre de 1923.—El Alcalde, 
y clases, referentes a este tórmi- j José Martín.
no municipal, las cuales se ha- J 
liarán expuestas al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de treinta días los que 
expirarán el 17 le Diciembre pró. 
ximo durante los cuales los seño
res propietarios podrán examinar 
dichos documentos y formular las 
reclamaciones que crean perti» 
nenies, bien en tendido, que trans
currido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Tordehumos, 14 da Noviembre 
de 1923.—El Alcalde, Cándido 
Cartón.

leaww.

NÚM. 3.970.

Torrecilla de la Abadesa.

¡ Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 

i villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi- 

j gente, para el actual año eco- 
í nómico de 1923 a 1924, se halla 
j de manifiesto al público en la Se- 
| cretaria de este Ayuntamiento, 
! por término de quince días há

biles a los efectos del artículo 
i 96 del Real decreto de 11 da Sep

tiembre de 1918.
1 Durante el plazo de exposición 
j y los tres días después, se admi
tí tirán por la Junta las redamacio- 
Ines que se produzcan por las per

sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

| Toda reclamación habrá de 
¡fondarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 

1 la justificación de lo reclamado

Urones de Gastroponoe.

Durante los días 28, 29 y 30 
del mes que cursa, de nueve a do
ce de la mañana, tendrá lugar la 
cobranza voluntaria de las cuotas 
del 1.®, 2.® y 3.*^ trimestres del 
corriente ejercicio, por el reparti
miento de utilidades en la casa

Núu. 4.000.

Urueña.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1914 a 
1922-23, ambos inclusive, so en
cuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
crean conveniente, y formulen 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Urueña, a 17 de Noviembre de 
1923.—31 Alcalde, Eustaquio de 
Paz.

NúM. 4.016.

Villavieja del Cerro.

La cobranza del Repartimiento 
general de utilidades de este pue
blo correspondiente al l.®, 2.® y 
3.*^ trimestres del corriente ejer
cicio de las cuotas que pasen de 
20 pesetas y las de 20 pesetas y 
menores de esta cantidad que se 
cobrarán de una sola vez, tendrá 
logar en la Casa Consistorial los 
días 24 y 25 del mes actual, a la 
hora de nueve a quince, y en los 
demás días que restan del mes 
actual en el domicilio del recau
dador don Walerico Cantalapie
dra, en Pordesilias, calle de Tope
te, número 6.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes a fin de que no incurran en
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el apremio que marca la Instrue- s 
ción vigente.

Villavieja del Cerro, 19 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Desiderio de Fuentes.

^«K^adoR de primera mstaaeds 
e instmooión.

NúM. 4.045.

MEDINA DEL CAMPO.
oinULA DB OITAOION 

López López, Miguel; (a) el
Americano, hijo de Miguel e Isa- i 
bel, domieilado últimamente en 
Valladolid, comparecerá el día 
veintisiete fiel actual, a las nue
ve y media de su mañana, anta 
la Audiencia provincial de Valla
dolid, con objeto de asistirá la 1 
celebración del juicio oral de la j 
causa seguida contra el mismo, j 
sobre tentativa de hurto; aperci- 1 
bióndole que de no comparecer j 
le parará el perjuicio que hubie- 1 
re lugar. ¡

Madina del Campo, veintiuno 
de Noviembre de mil noveoien- j 
tes veintitrés.—El Secretario,!
P. H., Trófimo Alonso.

Núm.8.954.

MONFORTE 
EEQUISITOBIA |

Iglesias Salazar, Juan Anto
nio; de 60 silos de edad, tratan
te, natural de Tordesillas, y do
miciliado Últimamente en Valla
dolid, procesado en causa núme
ro 155 del año de 1920, sobre 
hurto y disparo de arma de fue
go, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Monforte de Le
mos, o se constituirá en prisión 
en la cárcel del partido a disposi
ción de la Audiencia de Lugo, 
quien lo tiene acordado en dicho 
sumario, bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Monforte, a 12 le Noviembre 
de mil novecientos veintitrés,—• 
El Juez de Instrucción, José Par
do de Andrade.

NúM. 4.017.

PALENCIA.

BBQÜISITOEIA

Muíloz del Casiiilo, Santos; de 
20 años de edad, soltero, natural 
de Nava del Rey, vecino de esta

Ciudad, hijo de Ruperto y Juana 
y de profesión jornalero.

Rodríguez González, Ricardo; 
de 20 años de edad, soltero, na
tural de Carpio el Viejo, jornale
ro, domiciliado en esta Ciudad, 
hijo de Bautista y Braulia, am
bos en ignorado paradero, com
parecerán dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado do 
instrucción de Palencia, para no- 
tifiearles auto de procesamiento, 
dictado contra los mismos en 
causa que se les sigue por hurto, 
indagarles y ser reducidos a pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no compa
recen.

Dado ea Palencia, a diecinueve 
de Noviembre de mil novecien
tos veintitrói.—-El Secretario, 
Marcial Fernández Salomón.

i

Núm. 3.986

VALORÍA LA BUENA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de esta villa de 
Valoria la Buena y su partido.

Por el presente se cita, llama 
y em.plaza a Gabriela Mosquera 
Perez, 
edad, 
ral de 
fué de 
en la

de veintitrés años de 
soltera, sirvienta, natu- 
Valladolid y vecina que 
Cabezón, cuyo domicilio 
actualidad se desconoce, 

para que en el término de diez 
días a contar desde que el pre
sente se publique en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado a fin de ampliar las de
claraciones que tiene prestadas 
en el sumario que bajo el núme
ro treinta y cuatro del año mil 
novecientos dieciocho, pende por 
el delito de infanticidio o aborto, 
apercibida que de, no comparecer 
le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Valoria la Buena, a 
diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos veintitrés.—Félix 
Buxó.—El Secretario, Modesto
S. Campo.

Juzgados municipales.

Núm. 3.935.

VALLADOLID.—PLAZA
NOTIMCAOIÓN.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada para 
dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superio
ridad, ha acordado por ignorarse 
el actual domicilio y paradero 
dei procesado Nicolás Martín, le 
sea notificada por medio del «Bo-

= letÎQ Ofioiaî» la siojuiente reso
lución: j

Sumario núm. 178 de 1915.— | 
Delito lesiones.—Secretaría dell 
Río.-A los efectos legales oportu
nos, participo a V. que la Audien- j 
cia provincia’ de esta Ciudad, 1 
en auto dictado en el sumario î 
del margen con fecha 1 de Sep- j 
tiembre de 1923, se declaró ex- j 
tinguida la pena impuesta en j 
el mismo, al procesado Nicolás 
Martín. 1

Sírvase V. hacérselo saber a | 
éste, que tiene su domicilio en j 
esta Ciudad, calle de Cervantes, | 
núm. 23, de vol vióndome la presen
te una vez cumplimentada. Dios 1 
guarde a V. muchos años. Valla- j 
dolid, 2 de Noviembre de 1923. j 
—P. ó., L., Pedro del Río.-Rubri- 
cado.—Señor Juez municipal de J 
este distrito. —Hay un sello. |

Y para que sea inserta la pre- | 
sente en el <Boietín Oficial» de 
la provincia, la expido ea Valla- j 
dolid, a doce de Noviembre de | 
mil novecientos veintitrés.—El | 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 3.936.

VALLADOLID.-PLAZA
BÍOSiriOAGIÓM

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada para 
dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superio
ridad, ha acordado por ignorarse 
el actual domicilio y paradero 
del procesado José Rodríguez 
Suárez, le sea notificada por me
dio dei «Boletín Oficial» la si
guiente resolución:

Sumario núm. 81 de 1915.— 
Delito hurto.—Secretaría Cuesta. 
-•A los efectos legales oportunos, 
participo a V, que la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, por 
auto dictado en el sumario ano
tado al margen con fecha 5 de 
Septiembre de 1923, se declaró 
extinguida la pena que le fué 
impuesta en el mismo al procesa
do José Rodríguez Suárez.

Sírvase V. hacórselo saber a 
éste, que tiene su domicilio en 
esta Ciudad, Miguel Iscar, le
tra B, devolvióndome la presente 
una vez cumplimentada. Dios 
guarde a V, muchos años. Va
lladolid, 2 de Noviembre do 
1923.—P. 0., Licenciado Pedro 
del Río.—Rubricado.—Señor Juez 
municipal de este distrito.—Hay 
un sello.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido en Valla
dolid, a doce de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 3.937.

VALLADOLID.—PLAZA
NOTiyiOAOIÓM

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada para 

dar cumplimiento a una carta 
orden procedente de la Superio
ridad, ha acordado por ignorarse 
el actual domicilio y paradero 
del procesado Heliodoro Herrarte 
Martín, le sea notificada por me
dio del «Boleletín Oficial», la si
guiente resolución:

Sumario núm. 201 de 1915.— 
Delito lesiones.-Secretaría Cues
ta.—-A los efectos legales opor
tunos, participoa V. que la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad, en auto dictado en el suma
rio anotado al margen con fecha 
12 de Septiembre de 1923, decla
ró extinguida la pena impuesta 
en el mismo al procesado Helio- 
doro Herrarte Martín.

Sírvase V. hacérselo saber a 
éste, que tiene su domicilio en 
esta Capital, Santiago, núm. 12, 
devolvióndome la presente una 
vez cumplimentada. Dios guarde 
a V. muchos años, Valladolid, 2 
de Noviembre de 1923,—P. 0., 
L., Pedro del Rio.—Rubricado. 
—Señor Juez municipal de este 
distrito,—Hay un sello.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido en Valla
dolid, a doce de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés. —El 
Secretario, fi. Mario Aparicio.

unjm

NúM. 3.985.

Nava del Rey.

EDICTO

Don Antonio Fernández Casta
ñón y Díaz, Registrador de la 
Propiedad, y Liquidador Re
caudador dal impuesto de de
rechos reales y transmisión de 
bienes de la Ciudad de Nava 
del Rey y su partido.

Por el presente, requiero de 
pago al Ayuntamiento de Siete 
iglesias de Trabancos, por el des
cubierto en que se halla por el 
impuesto especial sobre los bie
nes de las personas jurídicas, 
oreado por el artículo 4.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
por las liquidaciones giradas por 
esta oficina en el año corriente, 
por tal concepto, importantes 
7‘82 pesetas para el Tesoro y 1‘4O 
pesetas para el Liquidador, más 
los intereses de demora corres
pondientes por la primera de di
chas cantidades. Con apercibi
miento que de no haeerio dentro 
de los siete días siguientes a la 
publicación de éste en el «Bole
tín Oficial», se procederá a hacer 
efectivo expresado crédito en la 
forma establecida en el artículo 
5.® de la Ley do 2 de Abril de 
1900.

Nava del Rey, 3 de Noviembre 
de 1923.—El Liquidador, Anto
nio F. Castañón.

Impreata dei Hod^eio pvov<%ai«d. '
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